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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023
Ejecutivo N° 11001400300220200005600

Como  quiera  que  la  liquidación  de  costas  elaborada  por  la
secretaría se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por
la suma de $ 2.051.500, conforme lo ordena el numeral 1° del artículo
366 del C.G.P.

Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito  que
milita  en archivo 035 de conformidad al  artículo  446 del  C.G.P.,  en
concordancia con el articulo 110 del C.G.P.

    NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
35 hoy 25 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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